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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 

CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, DE UN SERVICIO AJENO DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO NO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

 

EXPEDIENTE FIBHGM PA 05/2019 

 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el 

título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS, para su posterior formalización por contrato de servicios 

de los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS:  

 

A los efectos del cumplimiento de la legislación vigente en materia de prevención de 

riesgos laborales, la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón precisa verificar la contratación externalizada de servicios que cumplan con 

los requerimientos normativos, en tanto carece del personal necesario para su 

ejecución directa. 

 

El contrato incluirá la prestación de servicios especializados en todas las áreas 

requeridas por la legislación vigente en materia de riesgos laborales, con inclusión de 

Servicio de prevención, Especialidades técnicas, Vigilancia de la salud. Coordinación 

de Actividades Preventivas, Asesoramiento, Atención y Soporte al departamento de 

RRHH de la Fundación en el servicio de PRL, todo ello de conformidad con lo descrito 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas de este procedimiento. 

 

Los servicios enumerados en dicho Pliego no serán, en ningún caso, causa para limitar 

aquellas prestaciones en riesgos laborales que pueda exigir la legislación vigente 

durante la duración del contrato.  

 

La Fundación carece de personal adecuado para la realización del objeto del contrato, 

por razones de volumen y cualificación profesional. 

 

NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO:  

 

El objeto del contrato no es susceptible de dividirse en lotes, pues si bien abarca 

diferentes actividades, desde el diseño de los planes y programas de actuación 

preventiva hasta la elaboración de unas medidas de emergencia adecuadas a la 

actividad de la Fundación, todas ellas tienen a un único y mismo fin, la protección de 

la salud de los trabajadores. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían 

del Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA: 

 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera: conforme al artículo 87 

LCSP: volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles. 

 

B) Acreditación de la solvencia técnica: conforme al artículo 90 LCSP:  

 

Relación de los principales servicios realizados en los últimos tres años que incluya 

importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. 

 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o  

visados por el órgano competente. Cuando el destinatario sea una entidad  del  sector 

público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 

empresario.  

 

Además, será necesaria la acreditación del adjudicatario como Servicio de Prevención 

Ajeno en el Ámbito Territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

C) Compromiso de adscripción de medios personales: se entiende 

imprescindible, para la adecuada ejecución y desarrollo del contrato y dadas las 

especiales características del servicio y del contexto sdanitario en que habrá de 

desarrollarse, que se aporten los siguientes: 

 

- Personal técnico en PRL con formación acreditada en bioseguridad según 

norma UNE-CWA 16335:2014, 

 

- Personal con formación acreditada en riesgos de animalarios y con experiencia 

en entorno hospitalario. 

 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

La adjudicación deberá decidirse en virtud de los criterios siguientes, todos los cuales 

son aplicables de forma inmediata mediante la aplicación de fórmulas: 

 

SOBRE 2
  

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PUNTUACIÓN 
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Memoria de aspectos críticos que serán tenidos en consideración para 
la ejecución del contrato, dadas las incidencias más habituales en  las 
fundaciones de investigación biomédica, gestoras de institutos de 
investigación sanitaria. 

 
30  

SOBRE 3 CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES  PUNTUACIÓN 

Precio. 50 

Disponibilidad de una herramienta informática con acceso remoto para 
que cada trabajador pueda acceder a toda la documentación relativa a 
prevención de riesgos laborales, tanto general como específica de cada 
trabajador. 

 
10  

Existencia de un centro propio de prevención dentro del término 
municipal de Madrid. 

10  

 

Todos los criterios anteriores están relacionados de forma directa con el objeto del 

contrato y cuantificados conforme a su importancia relativa. 

 

En tal sentido, se entiende como fundamental el conocimiento de las fundaciones de 

investigación biomédica, con sus particularidades funcionales y organizativas y los 

riesgos específicos derivados de la investigación y actividades asociadas. 

 

Igualmente, se considera de gran importancia para la adecuada obtención de los fines 

del servicio, que el contratista cuente con la disponibilidad de una herramienta 

informática con acceso remoto, a los efectos de que cada trabajador pueda acceder 

a toda la documentación relativa a prevención de riesgos laborales, tanto general 

como específica de cada trabajador. 

 

La cercanía y disponibilidad de un centro propio de prevención, se consideran 

fundamentales para la eficiencia del servicio, evitando desplazamientos innecesarios; 

por lo que se valorará dentro de los criterios la existencia y aplicabilidad al contrato 

de uno de estos centros, dentro del término municipal de Madrid.  

 

PRESUPUESTO: se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

El presupuesto base de licitación, consta del siguiente desglose y condiciones 
ANUALES: 

 

Servicio de prevención. Especialidades técnicas 

Número de trabajadores 270 

Actividad de la empresa  
Otra investigación y desarrollo experimental en ciencias 
naturales y técnicas 

Dedicación (horas) 350 

Nivel de riesgo Medio 
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Coste de especialidades técnicas 15.652,17 € 

 
IVA (21%) 3.286,95 € 

 
Total máximo anual 

18.939,12 € 

 

Vigilancia de la salud* 

Número de trabajadores 270 

Actividad de la empresa Otra investigación y desarrollo experimental en 
ciencias naturales y técnicas 

Nivel de riesgo Medio 

Importe máximo fijo anual (exento IVA) 9,00€ 

Total máximo anual* 2.430,00 € 

 

Coordinación de Actividades Preventivas, Asesoramiento, Atención y Soporte al 
departamento de RRHH de la Fundación en el servicio de PRL 

Actividad de la empresa Otra investigación y desarrollo experimental en 
ciencias naturales y técnicas 

Estimación de horas anuales de 
dedicación 

350 

Importe máximo fijo anual 11.250,00 € 

IVA (21%) 2.362,50 € 

Total máximo anual 13.612,50 € 

 

 

Las actividades fijas son acciones de tipo coordinación, asesoramiento y sanitario 

administrativo imprescindibles que la Fundación, en su calidad de empresa, debe 

ejecutar en el ámbito de la prevención de riesgos laborales para tenerlas a disposición 

de la autoridad  laboral (planificación de la vigilancia de la salud, certificación individual 

por trabajador...). 

 

En cuanto a las actividades variables, su estimación se efectúa a título orientativo y en 

base a los riesgos de la actividad de la empresa y en el número de trabajadores. 

 

Las pruebas complementarias según consta en el pliego de prescripciones técnicas serán 

objeto de facturación independiente. 
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El presupuesto anual del contrato, incluyendo todos los conceptos (especialidades 

técnicas, vigilancia de la salud, y servicio de coordinación de actividades preventivas, 

asesoramiento, atención y soporte al personal de RRHHH de la Fundación), asciende a: 

treinta y cuatro mil novecientos ochenta y un euros con sesenta y dos céntimos 

(34.981,62 €), según el siguiente desglose: 

 

• Base:  29.332,17.-€ 

• IVA (21%): 5.649,45  € 
 

El presupuesto total del contrato para 24 MESES DE EJECUCIÓN asciende, a: 

 

Total duración inicial del contrato: 24 meses 

Prestación Base 
Imponible 

IVA TOTAL 

Servicio de prevención. Especialidades técnicas 31.304,34.-€ 6.573,91.-€ 37.878,25.-€ 

Vigilancia de la salud 4.860,00.-€ x 4.860,00.-€ 

Coordinación de Actividades Preventivas, Asesoramiento, Atención y 
Soporte al departamento de RRHH de la Fundación en el servicio de PRL 

 
22.500,00.-€ 

 
4.725,00.-€ 

 
27.225,00.-€ 

TOTAL 69.963,25.-€ 

 

 

- Sin IVA: cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y cuatro euros con sesenta y tres 
céntimos (58.664,34.-€). 

- Con IVA: sesenta y nueve mil novecientos sesenta y tres euros con veinticinco 
céntimos (69.963,25.-€). 

El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO para veinticuatro (24) meses de duración inicial, IVA 

excluido, más doce (12) meses de eventual prórroga contractual  asciende a:  

Valor estimado: 36 meses 

Prestación Base 
Imponible 

IVA TOTAL 

Servicio de prevención. Especialidades técnicas 46.956,51.-€ 9.860,86.-€ 56.817,37.-€ 

Vigilancia de la salud  7.290,00.-€ x 7.290,00.-€ 

Coordinación de Actividades Preventivas, Asesoramiento, Atención y 
Soporte al departamento de RRHH de la Fundación en el servicio de PRL 

 
33.750,00.-€ 

 
7.087,00.-€ 

 
40.837,50.-€ 

TOTAL 104.944,87.-€ 

- Sin IVA: ochenta y siete mil novecientos noventa y siete euros con un céntimo 

(87.997,01.-€).  

- Con IVA: ciento cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro euros con ochenta y siete 
céntimos (104.944,87.-€). 
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FINANCIACIÓN: el pago íntegro de los servicios se verificará por la Fundación, con 

cargo a fondos propios de la misma, habiéndose verificado la existencia de los 

necesarios, conforme a las cantidades desglosadas en el apartado anterior. 

 

PROCEDIMIENTO: procede la licitación por PROCEDIMIENTO ABIERTO, en 

tramitación ORDINARIA, conforme al artículo 156 LCSP. 

 

 

 

 

Madrid, a 9 de octubre de 2019.   

 

Fdo: REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 

CONSTAN FIRMAS EN EL ORIGINAL 
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